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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día veinte ( 20 ) de Agosto del año dos mil 

siete, ante mí, Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, Notario 

Décimo Primero de Quito, Distrito Metropolitano, comparece libre y 

voluntariamente a la celebración del presente instrumento y bien 

inteligenciado en la naturaleza y resultados del mismo: El Señor 

Javier Bucheli Moreano., en calidad de Gerente General y como 

tal representante legal de la Compañía EDITORIAL ECUADOR 

FAUSTO BUCHELI TORRES CIA LTDA, tal como se demuestra con 

el ombramiento que se adjunta como  habilitante.- 

compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, 
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de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

hábil para contratar y obligarse a quien de conocer doy fe y dice 

que eleve a Escritura Pública la minuta que me entrega cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: “BEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una de incremento de la vida jurídica y reforma de Estatutos al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- Comparece a la 

celebración de la presente Escritura la Compañía EDITORIAL 

ECUADOR FAUSTO BUCHELI TORRES CIA. LTDA., debidamente 

representada por su Gerente General, señor Javier Bucheli 

Moreano, tal como se demuestra con el nombramiento que se 

adjunta a la presente; y, debidamente facultado por la Junta 

General de Socios, según el Acta de veinte y nueve de Marzo del 

dos mil siete, la cual se adjunta a la presente, debidamente 

certificada. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- aj la compañía 

EDITORIAL ECUADOR FAUSTO BUCHELT TORRES CIA LTDA., se 

constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Décimo Noveno del Cantón Quito el siete de Enero de mil 

novecientos ochenta y cinco; la cual fue aprobada mediante 

Resolución (85-1-2-1-00308) ochenta y cinco guión uno guión dos 

guión uno guión cero cero tres cero ocho del quince de Marzo de 

mil novecientos ochenta y cinco; b) El articulo cuatro del Estatuto 

Social señala que el plazo de duración será de veinte y cinco años a 

contarse desde la fecha de inscripción en el Registro Mercantil: 

plazo que podrá se ampliado o restringido por la junta General de 

Socios: y, €) La Junta General de Socios efectuada el veinte y 

$ve de Marzo del año dos mil siete en el punto quinto del orden 
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del día, aprobó ampliar la vida jurídica de la Compañía a cincuenta 

años, modificándose por ende el Art. Cuatro del Estatuto Social. 

TERCERA.- REFORMA DE ESTATUTOS Y AMPLIACIÓN DE 

PLAZO.- Por medio de este instrumento la Compañía EDITORIAL 

ECUADOR FAUSTO BUCHELI TORRES CIA LTDA, reforma el Art. 

Cuatro por el siguiente “ART. CUATRO.- DE LA DURACIÓN DE. 
Ú 

LA COMPAÑÍA.- El plazo de duración de la compañía será de 

cincuenta años, a contarse desde la fecha de inscripción de la 

escritura pública que contenga el contrato de constitución en el 

Registro Mercantil; plazo que podrá ser ampliado o restringido por 

decisión de la Junta General de Socios convocada de manera 

expresa para este objeto.”. El señor notario Décimo Noveno tomará 

razón al margen de la escritura otorgada el siete de Enero de mil 

novecientos ochenta y cinco. Usted señor Notario se servirá agregar ' 

las demás cláusulas de estilo para el perfeccionamiento de la: 

presente escritura pública ".- Hasta aquí la minuta que se halla 

firmada por el Doctor Pablo Bayas Cevallos, Abogado con matrícula 

“profesional número dos mil trece, del Colegio de: Abogados de 

Pichincha, la misma que el compareciente acepta y ratifica en todas 

sus partes, y leída que le fue integramente esta escritura, por mi el 

Notario firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

   
Our 

Sr. Javier Bucheli 
C.C,No. 70739338 0 
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En Quito, a los veinte y nueve días del mes de Marzo del dos mil siete, en las 

oficinas de +4 compañía, a las diggfocho horas, se £ncuentran presentes: 

Nercesos/loreena Mónica Buchel Femando BucheH. Javier Buchéli: Fausto 

Bucheli/lo que equivale al 100% de las participaciones suscritas y pagadas de 
la Compañía. El Gerente General, Javier Bucheli, consultó a los socios si 
desean sesionar en Junta General Universal, para tratar los siguientes temas: 
1.- informe del Gerente General por el año 2006; 2.- Conocimiento del informe 
de Auditoría; 3.-Aprobación del Balance General por el año 2006; 4.- 

Conocimiento del Estado de Pérdidas y Ganancias por el año 2006; 5.- 
Aprobación de la vida jurídica de la Compañía; y, 6.- Aprobación cesión de 

€ participaciones. 

Los socios presentes convienen en sesionar de conformidad con la agenda 
propuesta; razón por ta cual se constituye la Junta General Universal de la 
Compañía; preside la Junta la Presidenta, Mercedes Moreano; actúa como 
Secretario el Gerente General, Javier Bucheli. 2, 

La Presidenta ordena se de paso al primer punto de la agenda. 

-1.- INFORME DEL GERENTE GENERAL POR EL AÑO 2006.- 

La Presidenta solicitó al Secretario de lectura del informe del Gerente General 
por el año 2006; lo cual lo cumplió la Secretaría; acto seguido, la Presidenta, 
puso en consideración de los socios el informe presentado; la Junta General, 
aprobó el informe presentado. Salvan sus votos, la Presidenta y el Gerente 

General, por ser administradores. 

2.- CONOCIMIENTO DEL INFORME DE AUDITORÍA..- 

- La Presidenta solicitó a Secretaría de lectura del informe de auditoria, lo cual 
lo cumplió la Secretaria; acto seguido, la Presidenta, puso en consideración de 
los socios el informe presentado; la Junta General, aprobó el informe - 

presentado en forma unánime. 

3.- APROBACIÓN DEL BALANCE GENERAL POR EL AÑO 2006.- 

La Presidenta puso en consideración de los socios el Balance General de la 

Compañía por el año 2006; la Junta General, aprobó el balance presentado. 
alvan sus votos, la Presidenta y el Gerente General, por ser administradores,    

Santiago 367 

Quito - Ecuador 

T. 2528492 - 2228636 

F. (599-2] - 2227351 

editecua Binteractive.net.ec 

 



  

  

   

  

4.- CONOCIMIENTO DEL ESTADO DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS POR EL 
AÑO 2008.- : 

La Presidenta puso en consideración de los. socios el Estado de Pérdidas y 

Ganancias de la Compañia por el año 2006; la Junta General, aprobó el 
balance presentado. Los socios por pedido de Fernando Buchelí, decidieron 
que el 5% de las utilidades pase a la reserva legal; y que el 95% de las 
utilidades se reparta entre los socios. Salvan sus votos, la Presidenta y e 
Gerente General, por ser administradores. 

5.- APROBACIÓN DE LA VIDA JURÍDICA DE LA COMPAÑÍA.- 

El Gerente General expresó que de conformidad con el Estatuto Social la 

Compañía tiene vida Jurídica por 25 años, venciéndose la misma en el año 
2010; razón por la cual solicita a los socios, le autoricen suscribir la esctitufal) ,, 3 
pública correspondiente, para ampliar la misma por 50 años; y, que le faculten 
para realizar los trámites legales correspondientes. La Presidenta puso en 
consideración de los socios la propuesta presentada. La Junta General, aprobó 
en forma unánime la solicitud formulada, facultando al Gerente General para Ó 
que suscriba la escritura pública y que realice los trámites necesarios para 
dicho efecto: 

6.- APROBACIÓN CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

La Socia Mónica Bucheli, informó a lá Junta que va ha proceder a la cesión de 
sus participaciones de! total del 20% en el capital social en la parte equivalente 
al 4%; para lo cual, solicita a los demás socios su aquiescencia. La Presidenta 

solicitó a Secretaría determine en forma previa -la constitución del capital; así 
como la nueva constitución del mismo. 

La Secretaría informó que el capital está constituido de la siguiente forma: 

TOTAL 
Socio CAPITAL 

FAUSTO BUCHELI! 

ALES 

  

Con la cesión propuesta el capital estaría integrado de la siguiente forma: 

TOTAL 

  

  

  

      

socio CAPITAL 

MERCEDES 
MOREANO $ 10.000,00 

MONICA BUCHEL! $ 6.000,00 
    

  
  

  

RATA RA ci



  

  

  

  

          

  

FERNANDO BUCHELI_| $ 1000000 
JOSÉ FERNADO 
RAMIREZ B, $ 2.000,00 
CARLOS ANDRES 
RAMIREZ B. $ 2.000,00 

JAVIER BUCHELI $ 10.000,00 

FAUSTO BUCHELI $ 10.000,00 

TOTALES $ 50.000,00 

Acto seguido, la Presidenta consultó a los socios, si desean hacer uso de su 

derecho de preferencia; los socios en forma unánime expresaron que no 

desean hacer uso de su derecho. Luego la Presidenta consultó a los socios si 
autorizan la cesión solicitada; los socios en forma unánime aceptaron la misma; 
salva su voto Mónica Bucheli. 

     

  

    

    

      

   
   

    

    

    

  
El Gerente General solicitó a los socios, le faculten para suscribir la escritura 
pública correspondiente, para la cesión de participaciones; y, que le faculten 
para realizar los trámites legales correspondientes. La Presidenta puso en 
consideración de los socios la propuesta presentada. La Junta General, aprobó 
en forma unánime la solicitud formulada, facultando al Gerente General para 
que suscriba la escritura pública y que realice los trámites necesarios para 

dicho efecto.- 

Siendo 19h45, se realiza un breve receso para la elaboración del acta; a las 
“20h15, con la presencia de todos los socios, se reinstala la Junta General, la 
Secretaría da lectura al acta, la misma que fue aprobada. A las 20h20 al no 
haber más puntos por tratar se termina la Junta General, suscribiendo de 

conformidad con la Ley, todos los socios. l 

Aowmeces Mona 
Meri s Moreano 
PRESIDENTA 

  

   S 

—=——— 

rn: ndo Bucheli - 

  

GERENT GENERAL 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

  

JANIER BUCHÉLI M. Santiago 367 
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Quito, 20 de Abril del 2005. ., 

u 3 0 ,) 

Sefñior 

JAVIER BUCHELI MOREANO 

Presente 

De mis consideraciones: 

Es muy grato poner en su conocimiento que la Junta General Ordinaria Universal de Socios de 

*EDITORIAL ECUADOR FAUSTO BUCHELI TORRES* CLA. LTDA, Celebrada el 14 de Marzo 
del 2005, tuvo el acierto de reelegirio en sus funciones de Gerente General de lá empresa, por 
un periodo de cinco años, contados a partir del “vencimiento de my nombramiento anterior. Seguros. * , 
de su aceptación y augurándole los mejores éxitos en el desempeño de sue funciones me suscribo : 
de Ud. 

Atentemente., 

Mareas )? ce ¡Lic beko 
MERCEDES MOREAN 

PRESIDENTE 
C.I 1701209569 

Agradezco la designación, la misma que acepto con todo agrado, Quito 20 de Abril del 2005. 

Atentamente., 

REANO 

  

GENERAL 
C.1 1704895380 

REPRESENTANTE LEGAL 

La Compañía fue constituida mediante escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Noveno del 

    
Quito - Ecuador 

T. 2528492 - 2228636 

F. [593-2] - 2227551 

editecua O interactive.net.ec



ars 2 

   

  

... ir ar 
..” * pre es: 

7 To Leo Fep 
to. A mv 

dé rombrarientos Í 

esoo 2.2 ABRODOS 
3 E .. 

IAGOAALANTIL 
A 

AGA A 

añ RAÚL GAYBOR* 2 
REGISTRADOR MERCAN L 

DEL CANTON QUITO. Ed 

    57 
Rin 

AORTA LEA) fe 

Con fecha 22 de abril del 2005, se halla inscrito el nombramiento de GERENTE GENERAL, 
otorgado por la Compañía EDITORIAL ECUADOR FAUSTO BUCHELI TORRES CIA. 
LTDA., a favor de JAVIER BUCHELI MOREANO.- Quito a once de mayo del dos mil seis.- 
EL REGISTRADOR. -    

    

REGISTRADOR RCANTIL 

    

DEL CANTÓN QUITO.- Pre 2% 
AS 

Pzc.- 

a E 

O Aa AN ha 4 

 L es t 4 

HA Al ”. 
. br CTA 

EA 
a E 

! 5 . 5 .. no : 1 s i 

E de poema nos Ln so : 
ie y : - 1 po era 

 



  

    A A A e a 

REPUBLICA DEL ECUADOR id o 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO Civil 7 qe po 

- 
o IDENTIFCACION Y CEDULACIÓN 

    
   

    

   

  

CEDULA DE 
ZPPUDTT 
dei 

PIESINE RS QU 

ceo PREREES 
FLCHA DE * pro 4 
MEL AA A 

TIRANA PUT 
BON pags ER DURRE 

  

QUITO 24D IZ 

  

    

  

E A 0024798' 
== — A) 

    

  

    

   

    

pr REPUBLICA DEL ECUADOR 
Hoz ]h o TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL, 

” Ey! CERTIFICADO DE VOTACION Loa 
. TE CONSULTA POPULAR NACIONAL ** 

c- 15 DE ABRIL DE 2007 == . 
- E -- 

092-0022. - > 4704895380 HE 7 
NUMERO : * CEDÚLA, Es: 

-- BUCHELI MOREANO FRANCISCO JAVIER == - 
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F. PRESIDENTE DE LA JUNTA 
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e otorgo ante mi en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura 

pública de: INCREMENTO DE LÁ VIDA JURÍDICA Y REFORMA DE 

ESTATUTOS, otorgada por. LA COMPAÑIA EDITORIAL ECUADOR 

FAUSTO BUCHEL! TORRES CIA LTDA., firmada y sellada en Quito. a 

diecinueve de septiembre del año dos mil siete. 
SEE AA A 
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NOTARIA DECIMO NOVENA 

Vo FLuusto dé. Alora Lo7 a 
RAZÓN: Tomé nota al margen de la respectiva escritura matriz de la 

  

constitución de la compañía EDITORIAL ECUADOR “FAUSTO BUCHELI 

TORRES CIA. LTDA.”, celebrada el 07 de enero de 1985 en la Notaria 

Décimo Novena del cantón Quito, actualmente a mi cargo, la Resolución de la 

Superintendencia de Compañías número 08.Q.1J.000271, de fecha 29 e 30; 6 

enero del 2008, mediante la cual se aprueba la prorroga del plazo de duración 

y la reforma de estatutos de esta compañía constante en la escritura publica 

otorga el 20 de agosto del 2007 en la Notaria Undécima de este cantón, Quito, 

a cinco de diciembre del año dos mil ocho. 

EL NOTARIO 

  

      
tato Décimo IN loveno 

Canon Guia 
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RAZÓN: Mediante Resolución No. 08.Q.1J.000271, dictada el 

veinte y nueve (29) de Enero del año dos mil ocho (2.008), por la 

Superintendencia de Compañías, fue aprobada la escritura 

pública de Prórroga del plazo de duración y la reforma de 

estatutos de Editorial Ecuador Fausto Bucheli Torres Cia. lida., 

otorgada ante mí, el veinte (20) de Agosto de dos mil siete, 290, 

(2.007).- Tomé nota de este particular al margen de la - 2? 

respectiva matriz.- Quito, a 15 de Enero de 2.009. -    
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A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.1J. 

DOSCIENTOS SETENTA Y UNO del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

- QUITO de 29 de enero de 2.008, bajo el número 0406 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Se 

tomó nota al margen de la inscripción número 457 del Registro Mercantil de nueve de abril 
de mil novecientos ochenta y cinco, a fs. 994 vta., Tomo 116.- Queda archivada, la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de PRÓRROGA DEL PLAZÓ ' DEO y 8 
DURACIÓN y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "EDITORIAL 

ECUADOR FAUSTO BUCHELI TORRES CÍA. LTDA.", otorgada el veinte de agosto 

del año dos mil siete, ante el Notario DÉCIMO ' PRIMERO del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR. RUBÉN DARÍO ESP MS € Se fijó un extracto para conservarlo 

por seis meses, según lo pi se ss E dl o 0264.- Se da así cumplimiento 

2 

       

   
   
   

a lo dispuesto en el AR ción, de conformidad a lo 
establecido en el Decretg?? hen el Registro Oficial 878 
de 29 de agosto del amero 005073.- Quito, a 
once de febrero del a 

    

RG/mn.- 

  
 


